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INTRODUCCIÓN 
 
De acuerdo con lo instruido en el artículo N° 14 de la Ley de Presupuesto del año en curso, la cual indica la 
obligación de las instituciones de reportar los proyectos financiados a través de los subtítulos 24 y 33, entre el 
01 de enero y el 31 de diciembre del 2023, se informa el detalle de los beneficiarios cuyas transferencias de 
recursos han sido solicitadas hasta el 30 de junio del presente año.  
 
 

1. CONCURSO NACIONAL DE PROYECTOS ASOCIATIVOS REGIONALES EXPLORA (PAR EXPLORA), 

CONVOCATORIA 2023-2024 

 
DESCRIPCIÓN 
 
Este concurso, entrega financiamiento para que un proyecto en cada región del país promueva la 
implementación de instrumentos del Programa Explora en establecimientos educacionales, de preferencia 
públicos y subvencionados con mayores índices de vulnerabilidad, con el fin que en las comunidades educativas 
de educación parvularia, enseñanza básica y media fortalezcan las competencias en CTCI, considerando los 
principios de inclusión, diversidad cultural y equidad de género, descentralización, comunicación efectiva y 
sustentabilidad. 
 
 
QUIÉNES PUEDEN POSTULAR 

 
El concurso está dirigido a personas naturales y/o jurídicas tales como universidades acreditadas, institutos 
profesionales y centros de formación técnica acreditados, institutos y/o centros de investigación, públicos y 
privados, instituciones que realicen actividades científico-tecnológicas, museos, corporaciones, centros 
culturales y/o fundaciones, entre otros, cuya misión institucional esté focalizada en educación, y/o ciencia y 
tecnología, quienes en asociación con otras instituciones orientadas a temáticas de educación, ciencia y/o 
tecnología- puedan contribuir al fomento de una cultura científico tecnológica en su territorio, mediante la 
articulación de un Proyecto Asociativo Regional en la región a la que postulan, que permita el desarrollo de 
acciones y productos de ciencia y tecnología para los diversos públicos y localidades de la totalidad de la región.  
 
Sí el/la postulante es persona natural debe acreditar el respaldo formal de una institución que cumpla con los 
requisitos mencionados anteriormente, la que se le denomina Institución Asociada Patrocinadora.  

 
 
MONTO GLOBAL ASIGNADO 

 
$ 5.220.000 .- (cinco mil doscientos veinte millones de pesos) para el año 2023 y la misma cifra para el año 2024. 
 
 
MODALIDAD DE ASIGNACIÓN 
 
A través de concurso público, cuya postulación se realizó a través de un formulario online en la página 
www.fondos.gob. 
 
 
ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

● Bases del Concurso: Resolución  exenta N° 25 del 26 de enero de 2023 LINK  
● Adjudicación: Resolución Afecta N° 01 de CONICYT, del 17 de enero de 2019. LINK 

 

https://drive.google.com/file/d/1aqQ-nwymhqU7HtdQBWq0wkngLauy4LC9/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1EaL56f4YGhHODW3bcEz3mvxtF0fFtU3w/view?usp=drive_link
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BENEFICIADOS 

 

Razón social 
Monto 

adjudicado 

Público 

/Privado 
Tipo Región 

Universidad de Chile 290.000.000 Público Persona jurídica Metropolitana 

Universidad Austral de Chile 290.000.000 Privado Persona jurídica Los Lagos 

Universidad de Magallanes 290.000.000 Público Persona jurídica Magallanes 

Universidad Católica del Norte 290.000.000 Privado Persona jurídica Antofagasta 

Universidad de O'Higgins 290.000.000 Público Persona jurídica 
Libertador Bernardo 

O’Higgins 

Universidad de Tarapacá 290.000.000 Público Persona jurídica Arica y Parinacota 

Universidad de Atacama 290.000.000 Público Persona jurídica Atacama 

Universidad de Chile 290.000.000 Público Persona jurídica Metropolitana 

Pontificia Universidad Católica 

de Valparaíso 
290.000.000 Privado Persona jurídica Valparaíso 

Universidad Austral de Chile 290.000.000 Privado Persona jurídica Los Ríos 

Universidad de Concepción 290.000.000 Privado Persona jurídica Ñuble 

Universidad de Concepción 290.000.000 Privado Persona jurídica Biobío 

Universidad de Tarapacá 290.000.000 Público Persona jurídica Tarapacá 

Universidad Austral de Chile 290.000.000 Privado Persona jurídica Aysén 

Pontificia Universidad Católica 

de Chile 
290.000.000 Privado Persona jurídica Araucanía 

Pontificia Universidad Católica 

de Chile 
290.000.000 Privado Persona jurídica Metropolitana 

Universidad de Talca 290.000.000 Público Persona jurídica Maule 

Centro del Agua para Zonas 

Áridas y Semiáridas de América 

Latina y el Caribe CAZALAC 

290.000.000 Privado Persona jurídica Coquimbo 

 
 

• El detalle de los proyectos beneficiados se encuentra en el siguiente enlace: LINK  

• Los convenios suscritos se encuentran publicados en Transparencia Activa, ítem 07 “Actos y 
resoluciones con efectos sobre terceros” 

• Para más información se puede revisar el Registro Central de Colaboradores del Estado (Ley N° 19.862) 
de la Subsecretaría en el siguiente enlace: LINK 

 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1JHXzu9whqqtX1HHh3RC3M2ZeMSYcBAoe1MS6u_pT7b8/edit#gid=0
https://www.registros19862.cl/institucion/62000740

